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PROVINCIA DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21
Un ario  • 	 40

Seis meses. . 	 28
Un año 	 50

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mente.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 708

"Observándose anormalidades en
la administración del Ayuntamien-
to de Pedro Abad, con el fin de nor-
malizar la vida municipal de citada
localidad, en uso de las facultades
que me estan conferidas he acor-
dado cesen en sus funciones de Con-
cejales interinos de repetido Ayun-
tamiento los ¡señor els don Fernan-
do Jurado Godoy, don Bartolomé
Olanda Rojas, don Agnstín Lara
Nieto, don Antonio Cerda Osuna,
don Francisco Martínez Arenas, don
Diego Meglas Muñoz, don Andrés
Román Ruiz, don Juan Gómez
Arroyo, don Diego Cáceres Villa-
rejo, nombrando para cubrir vacan-
tes con el mismo carácter de inte-
rinos a los señores don Ildefonso
Rojas García, don Diego Cáceres
Villarejo, don Antonio Pérez Caba-
/las, clon Fernando Jurado Godoy,
don Juan de Dios Jurado Baena,
don Fernando Mora Alcobendas,
don Manuel Valenzuela Cortés, don
Antonio Román Jurado, don Fer-
nando Baena García, los que en
unión de los tres Concejales que!
existen en ese Ayuntamiento de
elección popular, se procederá a
constituir nuevamente la Corpora-
ción Municipal en sesión extraordi-
naria urgente y a la elección de to-
dos los cargos.

Lo digo a V. para su conocimien-
to Y a fin de que como Delegado de
mi autoridad se persone en mencio-
nado Ayuntamiento para dar cum-
plimiento a cuanto se ordena en la
presente comunicación, debiendo el

Circular núm. 709

Con esta fecha se ha dictado la
siguiente resolución:

"Vista la renuncia suscrita por
don Francisco Jiménez Delgado Y
otros del cargo de Concejales inte-
rinos de ese Ayuntamiento de Pal-
ma del Río, y con el fin de que la
Corporación municipal pueda con-
tinuar en su normal funcionamien-
to y adoptar acuerdos que exigen
un determinado quorum, en uso de
las facultades que me están con-
feridas he acordado aceptar las
renuncias al señor anteriormente
citado y a don Juan Acosta Man-
zano, don Antonio Ubeda Martín,
don Mariano Delgado Domingo,
don Diego Nacarino López, don
Antonio García Benítez, don Anto-
nio López Espejo y don José Pal-
ma Rosa de Concejales interinos,
en cuyo cargo cesarán inmediata-
mente, nombrando para cubrir va-
cantes a los señores don Rafael
Calvo de León Torrado, don José
Martínez Liñal, don Manuel Gar-
cía Lirial, don José Angulo Coro-
mina, don Agustín Villarejo Velas-

co, don Rafael Rosa Velasco, don
José Ortiz León y don José Alva-
rez Sánchez, los que en unión de
los demás Concejales se constitui-
rán en sesión extraordinaria ur-
gente y procederán a la elección
de todos los cargos.

Lo digo a V. para que como De-
legado de mi autoridad se perso-
ne en el citado Ayuntamiento dan-
do cumplimiento a cuanto en la
presente se ordena, y requiriendo
al Alcalde saliente, para que a su
presencia haga entrega de la Ca-
ja municipal al entrante".—Señor
don Teodoro del Pozo y Bujalance.
—Funcionario de este Gobierno ci-
vil.

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos de
lo prevenido en la vigente Ley
electoral.

Córdoba 7 de Febrero de 1936.-
El Gobernador civil, Antonio Carde-
ro Ve/oso.

Circular núm. 710

Con esta fecha se ha dictado la
siguiente resolución:

"Observándose irregularidades
en la Administración del Ayunta-
miento de Fuente Palmera y con
el fin de normalizar en lo posible
la vida municipal en citada lo-
calidad, he acordado cesen en sus
cargos de Vocales de la Comisión
Gestora los señores don Manuel
Arriaza Mestre, don Manuel Ca-
rrasco Santiago, don José Guisado
Etiens, don Manuel Rodríguez Ur-
bán, don Baldomero Vidal Alva-
rez, don Juan Castell Noguera,
don Antonio Morello Palma, nom-
brando nuevos Gestores a los se-
ñores don Francisco Lugo Martín,

don Victoriano Márquez Durán,
don Francisco Reyes Márquez, don
Gavino Mengual Delgado, don Ma-
nuel Castell Cobos, don José Hilin-
ger Márquez, don Lorenzo Mayén
Caro de la Barrera, don José Cres-
po Hens y don Manuel Díaz Ló-
pez, los que en unión de los demás
Vocales procederán a constituir la
nueva Comisión Gestora, debiendo
elegirse todos los cargos en sesión
extraordinaria urgente.

Lo digo a V. para su conoci-
miento y a fin de que como Dele-
gado de mi Autoridad se persone
en el Ayuntamiento citado, para
dar cumplimiento a cuanto se or-
dena en la presente comunicación,
debiendo hacer entrega de la Ca-
ja municipal el Alcalde saliente al
entrante en su presencia".—Cór-
doba 6 de Febrero de 1936.—El
Gobernador civil, A. Cardero.—
Rubricado.—Sr. D. Teodoro del
Pozo y Bujalance, Funcionario de
este Gobierno.

Córdoba 6 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Carde-
ro Ve/oso.

Circular núm. 728

Con esta fecha se ha dictado la
siguiente resolución:

'Visto el oficio que dirige a este
Gobierno el Alcalde de Alcaracejos
don Angel Morono Fernández, con
fecha 3 del actual por el que presen-
ta la dimisión del doble cargo de Al-
calde y Concejal interino de repeti-
do Ayuntamiento, y teniendo conoci-
miento que los demás Concejales de
igual carácter señores don Emilio
Caballero Ranchal, Manuel Caba-

Alcalde saliente hacer entrega al
entrante de la Caja municipal en su
presencia.--Córdoba 5 de Febrero
de 1926.—E1 Gobernador civil, A.
Card e ro .—Rubricad o.—Sr. D. José
María Vinent Preto, Funcionario de
Administración Civil de este Go-
bierno".

Lo que se hace público en esta
periódico oficial a los efectos de lo
prevenido en la vigente Ley elec-
toral.

Córdoba 7 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Carde
ro Ve/oso.
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Circular núm. 733llero Suárez, Manuel Ferrer Ruiz,
Angel Fernández Ayala, Agustín Po-
zuelo Sánchez, Juan J. Rodríguez Ro-
dríguez, Francisco Ventura Gonzá-
lez y Andrés Navarrete Alba, han
anunciado la renuncia de sus cargos,
en uso de las facultades que me es-
tán conferidas, he acordado dejar
sin efecto los oficios números 166 al
174 del Negociado primero de este
Gobierno de fecha 29 de Enero últi-
mo por los que se les nombró con-
cejales interinos y nombrar con igual
carácter para cubrir vacantes en re-
petido Ayuntamiento a los señores
don Andrés Sepúlveda Rodríguez,
Francisco Mantilla Alcalde, Juan J.
Fernández Caballero, José Sánchez
López, Juan Mansilla Rodríguez, Sa-
turnino Velasco Soto, Rafael López
López, José Mansilla Tena y Cándi-
do Rubio Montoya, los que en unión
de los Concejales de elección popu-
lar don Rafael Caballero Rodríguez
y Rafael Rodríguez Morillo, se cons-
tituirán en sesión extraordinaria ur-
gente, procediendo a la elección de
todos los cargos.

Lo digo a Vd. para su conoci-
miento y a fin de que como Delega-
do de mi autoridad, se persone en el
Ayuntamiento citado y proceda a dar
cumplimiento a cuanto se ordena en
la presente comunicación, debiendo
hacer entrega de la Caja municipal,
el Alcalde saliente al entrante en su
presencia.-Córdoba 6 de Febrero de
1936. - El Gobernador civil, A. Car.
dero. - Rubricado. - Sr. don lose Ji-
menez Crisóstomo, Funcionario de
este Gobiernos.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y a los efectos de lo preveni-
do en la vigente Ley electoral.

Córdoba 6 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Corde-
ro Ve/oso.

Circular núm. 729

Con esta fecha se ha dictado la si-
guiente resolución.

•Observándose en el Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba anormali-
dades administrativas y con el fin de
restablecer el funcionamiento regu-
lar de la vida municipal de dicha lo-
calidad, en uso de las facultades que
me están conferidas, he acordado
cesen en sus funciones los conceja-
les interinos don José Jurado Pozue-
lo, don José Buenestado Copado,
don José Ruiz Bermudo, don Victo-
riano Muñoz Gallego, don Sebastián
B. Yun García, don Amador Ponles
Ramírez, don Francisco Molinero
Romero, nombrando Para sustituir-
les y cubrir las vacantes producidas
por don Bartolome Luna García a
don Pedro Díez Pedrajas, don An-
tonio Solano Fernández, don Ber-
nardo Fernández Mula, don Fran-
cisco Muñoz Fernández, don Barto-
lome Ochoa Gutiérrez, don Cristó-
bal Orellana Canales, don Juan Ro-
mero Rodríguez y don Miguel Higue-
ra Dios con el mismo caracter de in-
terinos, debiendo constituirse en se-
sión extraordinaria urgente y proce-

der a la eleccclón de todos los car-
gos.

Lo dlgo a V. para su conocimien-
to y a fin de que como Delegado de
mi Autoridad se persone en el citado
Ayuntamiento para dar cumplimiento
a cuanto se ordena en la presente
providencia, debiendo hacer entrega
de la caja el Alcalde saliente al en-
trante en su presencia. - Córdoba 6
de Febrero de 1936. - El Gobernador
civil, A. Cardero. - Rubricado. - Se-
ñor don José Jiménez Crisóstomo,
Funcionario de este Gobierno.

Córdoba 6 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Cor-
dero Ve/oso.

Circular núm. 730

Con esta fecha se ha dictado la si-
guiente resolución:

A fin de normalizar en lo posible
la vida municipal del Ayuntamiento
de La Rambla, ya que existen vacan-
tes que impide que la Corporación
pueda adoptar determinados acuer-
dos, en uso de las facultades que me
están conferidas, he acordado cesen
en sus funciones de concejales inte-
rinos los señores, don Juan Ruiz
Delgado, don José García Rojas,
nombrando para cubrir vacantes a
don José Rojas Moreno, don Rafael
Prieto Rosal. don Rafael Cabello de
los Cobos Lucena, don Fernando
Osios Angelina, don Antonio Lobe-
ra Lucena y don Juan jurado Garne-
ro, los que en unión de los demás
concejales propietarios se constitui-
rán en sesión extraordinaria urgenie,
procediendo a la elección de todos
los cargos.

Lo digo a V. para su conocimien-
to, y a fin de que como Delegado de
mi Atoridad se persone en el Ayun-
tamiento citado a dar cumplimiento a
cuanto en la misma se ordena, de-
biendo hacer entrega el Alcalde sa-
liente al entrante en su presencia, de
la caja de fondos municipales. Cór-
doba 7 de Febrero de 1936. - El Go-
bernador civil, A. Cardero. - Rubri-
cado. - Señor don José M .  Vinent
Preto. - Funcionario de este Gobier-
no civil.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y efectos, a los efectos de lo
prevenido en la vigente Ley electo-
ral.

Córdoba 7 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Corde-
ro Ve/oso.

Circular núm. 731

Con esta fecha se ha dictado la
siguiente resolución:

»Visto su oficio de fecha 6 del ac-
tual en el que presenta la dimisión
del doble cargo de Alcalde y conce-
jal interino de ese Ayuntamiento y
existiendo otras vacantes que impi-
den adoptar acuerdo que exigen un
determinado número de concejales
con el fin de normalizar la vida de
ese Municipio y en uso de las facul-
tades que me están conferidas he
acordado: aceptarle la repetida di-

misión del doble cargo de Alcaide y
concejal, como así mismo que cesen
en sus funciones los concejales in-
terinos don lsidoro Caballero Gon-
zález y don José Morillo Suárez;
nombrando con el mismo carácter
de interinos y para cubrir vacantes 'a
los señores don Antonio Alonso Del-
gado, don Pedro Caballero García,
don Antonio Molero García Hidalgo,
don Antonio Moreno Rodríguez y
don Manuel Batilla Lloret, debiendo
constituirse en sesión extraordinaria
urgente para dar posesión a los
nombrados a quienes hará entrega
de las adjuntas credenciales, proce-
diendo a la elección de cargos.

Lo digo a V. para su conocimien-
to, el de esa Corporación, interesa-
dos y demás efectos, debiendo dar-
me cuenta del cumplimiento de cuan-
to se ordena. Córdoba 7 de Febre-
ro de 1936. - Señor don Joaquín Ru-
bio Solís, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Belalcázar».

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento y en cumplimiento
de lo que determina la vigente Ley
electoral.

Córdoba 7 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Corde-
ro Velos°.

Circular núm. 732

Con esta fecha se ha dictado la
siguiente resolución:

»Existiendo anormalidades admi-
nistrativas en el Ayuntamiento de
Doña Mencía y con el fin de norma-
lizar en lo posible la vida municipal
de citada localidad en uso de las fa-
cultades que me están conferidas,
he acordado cesen en sus funciones
los vocales de la Comisión Gestora
don Juan Navas Jiménez, don Emilio
Porras Navas, don Francisco Torral-
bo Priego, don Francisco Recio Mo-
reno y Julián Vargas Sequeira, nom-
brando nuevos gestores municipales
a los señores don Feliciano Cantero
Sánchez, don Pedro Moreno More-
no, don lose Arrebola Jiménez, don
Manuel Priego Ruiz, y don Francis-
co Campos Roldán, los que se cons-
tituirán en Comisión Gestora, en se-
sión extraordinaria urgente, proce-
diendo a la elección de todos los
cargos.

Lo digo a V. a fin de que corno
Delegado de mi autoridad se perso-
ne en el Ayuntamiento citado para
dar cumplimiento a cuanto se orde-
na debiendo hacer entrega de la Ca-
ja municipal el Alcalde saliente al en-
trante en su presencia. Córdoba 7 de
Febrero de 1936. - El Gobernador
civil, A. Cardero. - Señor don José
María Vinent Preto. Funcionario de
este Gobierno».

Lo que se hace público por este
periódico oficial para general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo
prevenido en la vigente Ley electo-
ral.

Córdoba 7 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Cor-
dero Ve/oso.

Con esta fecha se ha dictado la si-
guiente resolución:

»Con el fin de normalizar la vida
de esa Corporación municipal y en
uso de las facultades que me están
conferidas he acordado cesen en sus

, funciones los vocales de la Comi-
sión gestora don Francisco Gracia
Espín, don Ramón del Prado y Gar-
cía del Prado, don Pedro López Cu-
bero, don Miguel Lein Giménez, don
Rafael Palomino Pérez, don Fernan-
do Zurita Gutiérrez y don Antonio
Moyano Ríos, nombrandos nuevos
gestores a los señores don Francis-
co Gavilán Fernández, don Antonio
Granadilla Gaitán, don José Carmo-
na García, don Francisco Serrano
Gómez, don Francisco Torres Solís,
don Miguel Muñoz León y don Juan
Gavilán Alvarez, los que en unión
de los demás vocales constituirán la
nueva Comisión gestora en sesión
extraordinaria urgente, procediendo
a la elección de todos los cargos.

Lo digo a V. para su conocimien-
to el de esa Corporación e interesa-
dos, a quien hará entrega de las ad-
juntas credenciales y demás efectos,
debiendo darme cuenta del cumpli-
miento de cuanto se ordena. Córdo-
ba 7 de Febrero de 1936. - El Gober-
nador civil, A. Cardero. - Señor don
Antonio Gracia Espín, Alcalde de El
Carpio».

Lo que se hace público por este
periódico oficial para general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo
prevenido en la vigente Ley electo-
ral.

Córdoba 7 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Cor-
dero Ve/oso.

Circular núm. 734

Con esta fecha se ha dictado la si-
guiente resolución:

•Teniendo conocimiento este Go-
bierno de que en esa ciudad son
frecuentes las alteraciones de orden
público, lo cual puede llegar a cons-
tituir un estado de anarquía intolera-
ble en todo momento, en uso de las
facultades que me están conferidas,
he acordado cesen en su cargo de
vocales de esa Comisión gestora
los señores don Antonio Romero Ji-
ménez, don Manuel Gálvez Nava-
rro, don Miguel Chacón Castuera,
don Francisco titanes Calzado, don
Antonio Molina Ligero, don Luis
Gálvez Cámara, don Rafael Porras
Gálvez y don Desiderio Martínez
Carrascosa, nombrando nuevos vo-
cales a los señores don Manuel Ver-
gara García Hidalgo, don Valeriano
Gil Rey, don José Fernández Mora-
les, don Francisco Chacón Yerán,
don Manuel Gómez Salas, don José
Muñoz Carmona, don José Tafur
Gómez, don Rafael Morales Cantos,
don Juan Jiménez Velasco, don Ra-
fael Pino García Hidalgo, los que en
unión de don Bernardino Solano Pé-
rez constituirán nueva Comisión ges-
tora en sesión extraordinaria urgen-
te, procediendo a la elección de to-
dos los cargos.
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Junta de Plaza y Guar-
nición de Sevilla

Núm. 690

El próximo día veintiséis del ac-
tual, a sus once horas, se reunirá es-
ta Junta en el Parque de Intendencia
de esta plaza, calle Fray Alonso, nú-
mero seis, para la adquisición de los
víveres y artículos necesarios al men-
cionado Parque y Depósitos de In-
tendencia de Algeciras, Córdoba,
Granada y Málaga; raciones de pan,
pienso y combustibles necesarios a
las fuerzas destacadas en las plazas
de Almería, Baeza, Ecija, Huelva,
Jaén, Jerez, Ubeda, Osuna, Lucena
y Ronda y cámaras y cubiertas con
destino a los vehículos de tracción
mecánica, de la División; admitién-
dose en la Secretaría de la misma,
sita en dicho Parque, proposiciones
separadas por cada plaza, conforme
al modelo, todos los días laborables
de nueve a trece hasta el día veinti-
cinco y de nueve a diez el día vein-
tiséis.

Las condiciones, modelo de pro-
posición y expresión de los artículos
a adquirir se hallan de manifiesto
en dicha Secretaría, Depósitos de.
Intendencia y Comandancias milita-
res de las respectivas plazas.

Sevilla a cinco de Febrero de mil
novecientos treinta y seis. - El Secre-
tario, Vitaliano Ares. - V.° B.°: El
Presidente, L. Trujillo.

EOLETIN OFICIAL

Lo digo a V. para su conocimiento
y a fin de que como Delegado de mi
autoridad se persone en el citado
Ayuntamiento convocando a sesión
extraordinaria urgente en la que se
elegirán todos los cargos debiendo el
Alcalde saliente, en su p resencia, ha-
cer entrega de la Caja municipal al
entrante. Córdoba 7 de Febrero de
1936. - El Gobernador civil, A. Car-
dero. - Rubricado. - Sr. D. José Ma-
ría Vinet Prieto, Funcionario de este
Gobierno civil, Delegado en Puente
Genil.

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos de lo
prevenido en la vigente Ley elec-
toral.
- Córdoba 7 de Febrero de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Car-
dero Ve/oso.

Diputación provincial
de Córdoba

Id. id. id. para in strumental, uni-
formes y demás gastos que origine
la Banda, 2.500. -11.000.

Total por capítulo, 11.000.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no c om p rendidos en el presupuesto.

De parte de la consignación para
atender a los gastos de esta índole,
4.000.

Total por capítulo, 4.000.
Total anulaciones, 15.000.

RESUMEN
Pesetas

Importa la habilitación de crédito. 15.000'00
Id. 	 las anulaciones 	  15.000'00

IGUAL 	

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en analogía con lo precep-
tuado en el artículo 6.° y concordan-
tes del Decreto de 4 de Diciembre de
1931, a fin de que los Ayuntamien-
tos, y particulares, autoridades, Cor-
p oraciones oficiales y Asociacionee
p rofesionales a quienes interese per-
sonal o colectivamente, puedan im-
pugnar el documento inserto, en el
plazo de 15 días hábiles a contar
desde el dia siguiente al de su pu-
blicación, dirigiendo respectivamente
las reclamaciones gubernativas al
Excmo. Si. Gobernador civil de la
provincia y al Tribunal provincial
Económico administrativo las eco-
nómico - administrativas, conforme
determinan los artículos 8.° y 9. 0 del
Decreto mencionado y en término de
tres meses, en los casos que proce-
da, el recurso contencioso ante el
Tribunal p rovincial respectivo.

Córdoba 6 de Febrero de 1936. -
El Presidente, Diego Molina Pueda.

las condiciones de pureza y legitimi-
dad que correspondan a las caracte-
rísticas de los producidos en cada
comarca o región, intensificando pa-
ra ello las ins pecciones de los vee-
dores y a p licando con rigor las san-
ciones en los casos de infracción.

Por lo expuesto, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y a pro-
p uesta del de A gricultura, Industria y
Comercio.

Vengo a decretar.
Artículo 1.° La obligación con-

signada en el artículo 5.° del Decreto
de 21 de Enero del presente año se
extiende también a la carta o minuta
de cubiertos y a la lista de platos de
comidas que hayan de servirse en el
día, debiendo figurar en ella, y en
forma obstensible la inclusión del
vino corriente gratuito y expresada
en los mismos términos que estable-
ce dicho artículo para la carta de
vinos; consignándose, además que
las raciones completas de vino co-
rriente no consumidas serán destina-
das a la Beneficencia.

Artículo 2.° Por ningún concepto
podrá figurar en las listas de platos
o cubiertos precios distintos para los
clientes que no utilicen la ración de
vino corriente a que tienen derecho,
ni tampoco podrán efectuarse des-
cuentos en las notas o facturas
por este concepto o para aquellos
que, en su lugar, consuman vinos de
marca.

Artículo 3.° En lodos los estable •
cimientos cualesquiera que sea su
denominación y categoría y en los
vagones-restaurantes en los que se
sirvan comidas por cubierto o a la
carta, y en sitio visible de cada habi-
ación o local destinado a come-
dor, existirá al menos un cuadro
o cartel con la siguiente inscripción:
Ministerio de Agricultura Industria

Comercio. - Estatuto del Vino. -
rtículo 43. Toda comida por cu-
ierto o a la carta cuyo valor esté
omprendido entre tres y diez pesc-
as (excluido el servicio), tiene com-
rendido y se facilitará gratis, un
uarto de litro de vino corriente. Los
aracteres o tipos de esta inscripción
o serán de tamaño inferior a 12 mi-
metros de alto y ancho.
Artículo 4. 0 Con independencia

e la obligación que establece el ar-
culo 11 del Decreto de 21 de Ene-

del actual, de verter y desnatura-
zar en los recipientes los restos de
no corriente o de marca, pagados
or el cliente y no consumidos por
te; las raciones completas de vino
rriente que correspondan a servi-

o de comida y no hayan sido utili-
da serán destinadas a la Beneficen-

a.
Artículo 5•0 Por los Veedores del
rvicio de represión de fraudes se
tablecerá una contínua vigilancia
pedal con degustación y toma de
estras de los vinos servidos como
rrientes en todos los estableci-
entos a los cuales afectan estas
posiciones, acreditando la visita
su libro de trabajos con el sello
establecimiento, anotando en él
observaciones pertinentes a la

eza y legitimidad de los vinos co-

rrientes que se sirvan y levantando
el acta correspondiente a la denun-
cia en los casos de infracción de lo
preceptuado.

Artículo 6.° Para la aplicación de
sanciones por incumplimiento de los
p receptos de esta disposición que no
estén es pecificados en el Estatuto del
vino, Reglamento de las Juntas Viti-
vinícolas provinciales y sus disposi-
ciones com p lementarias, regirán las
mismas que se señalan en el artículo
15 del Decreto de 21 de Enero de
1936, o sea, que se castigarán con
multas de 100 a 1.000 pesetas.

Artículo 7.° El cum p limiento de
las obligaciones especiales que es-
tablece el presente Decreto, no com-
prendidas en disposiciones anterio-
res se exigirá rigurosamente a partir
del día 15 de Febrero de 1936.

Dado en Madrid a 31 de Enero de
1936. - Niceto Alcalá Zamora y To-
rres. - El Ministro de Agricultura In-
dustria y Comercio, José María Al-
varez Mendizábal.

Córdoba 5 de Febrero de 1936. -
El Ingeniero Presidente, P. D., Fir-
ma ilegible.

INTERVENCION
Núm. 711

Resumen del ex pediente de habili-
tación de crédito al capítulo 2.° » Re-
presentación p rovincial., artículo 2.°
»Del Presidente de la Diputación y
Comisión p rovincial., del presu-
puesto ordinario del año en curso,
aprobado por la Comisión gestora
en sesión de 31 de Enero próximo
pasado formulado conforme deter-
mina el artículo 12 del vigente Decre-
to del Gobierno de la República de
4 de Diciembre de 1931 último, en
analogía con lo dispuesto en el ar-
tículo 6.° del mismo.

AUMENTOS
CAPITULO Il

Representación provincial
Artículo 2.° Del Presidente de la

Diputación y Comisión provincial.
Para adquisición de un automóvil

para el servicio de la Presidencia,
15.000 pesetas.

Total por capítulo 15.000.
Total suplementos, 15.000.

Para cubrir la habilitación de cré-
dito mencionada, se anula la totali-
dad de algunas consignaciones y
parte de otra, que se pasan a deter-
minar, conforme p receptúa el párra-
fo 2.° del artículo 12 del Decreto
mencionado de 4 de Diciembre de
1931, anulaciones que consideran
posibles, por las razones que se
aducen.

ANULACIONES
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 4. 0 Huérfanos y Desam-

parados.

Casa de Socarro Hospicio
De la totalidad del crédito para

gratificación a un Profesor de Sol-
feo e instrumentos, en atención a
haber sido suprimida la Banda por
acuerdo de la Comisión gestora de
31 de Diciembre de 1935 próximo pa-
sado, 2.500.

Id. id. id. para gratificar a los
acogidos que componen la Banda,
Id. id. id. 6.000.

JUNTA VITIVINICOLA
Núm. 691

Don Luis Merino del Castillo, Inge-
niero Jefe de la Sección Agronó-
mica, y Presidente de la Junta Vi-
tivinícola de la provincia de Cór-
doba.
Hago saber: Que con arreglo al

Decreto rectificado de 31 de Enero
de 1936 publicado en la . Gaceta. del
1 de Enero del mismo año, y para
lograr la mayor eficacia en el cum-
p limiento y aplicación del Estatuto
del Vino y del Decreto de fecha 21
del presente mes, en cuanto se refie-
re al cumplimiento de la obligación
de suministrar gratuitamente un cuar-
to de litro de vino corriente en las
comidas, es conveniente apelar a
cuantos medios de divulgación sean
posibles a fin de conseguir que el
público consumidor conozca los de-
rechos que le concede la Ley, para
que a su vez actúe como colobora-
dor al exigir su cumplimiento.

Otros extremos interesantes son
los de dar una aplicación de utilidad
a las raciones completas de vino que
no sean solicitadas por los clientes y
el obligar a que estos vinos reunan
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DEPOSITO CENTRAL DE REMONTA
SECCION DE CORDOBA

Núm. 662

ANUNCIO

Debiendo ser vendidos en pública
subasta una yegua y cinco caballos
de desecho que tiene esta Sección,
se anuncia por el p resente, que la
subasta se verificará en el Cuartel
del Marrubial el día quince del pre-
sente mes, a las once de la mañana,
debiendo los licitadores a la yegua,
p resentar la documentación de labra-
dores.

El importe de este anuncio, es por
cuenta de los adjudicatarios.

Córdoba cuatro de Febrero de mil
novecientos treinta y seis. - El Capi-
tán Jefe, Lázaro Conde.
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JUZGADOS Administración de Justiciamanca, defendida por el Letrado
don José Espina Almansa, y de otra

como demandado don Antonio Mar-
tín Durán, también mayor de edad,
casado, cuyo domicilio se ignora,
en rebeldía en los autos, y el Ilustrí-
simo señor Fiscal sobre divorcio.

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a la
demanda y en su consecuencia al
divorcio y disolución del vínculo
existente entre la actora doña Nie-
ves Montero Aguilera y el demanda-
do don Antonio Martín Durán, por
su matrimonio celebrado en Grana-
da en 10 de Junio de 1903, con todas
las consecuencias inherentes a esta
separación en cuanto a las personas
y bienes de los cónyuges, sin que
haya lugar a hacer declaración so-
bre culpabilidad de ninguno de los
litigantes ni a pronunciamiento ex-
preso sobre costas.

Y por esta nuestra sentencia que
mediante la rebeldía del demandado
se le notificará por edictos insertos
en el 130LETIN OFICIAL de la pro-
vincia y «Gaceta de Madrid . , para lo
cual se librará orden al Juez supe-
rior, con testimonio de esta resolu-
ción y una vez firme para su ejecu-
ción y cumplimiento, definitivamen-
te Juzgando lo pronunciarnos man-
damos y firmamos.

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde mediante inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, se extiende el presente
en Aguilar de la Frontera a 24 de
Enero de 1936. - Antonio Ruiz. - El
Secretario, Fernando Sánchez.

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación de/ anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la te de

Enjuiciamiento Criminal, 380 de/

Código de Justicia Illiqtar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

CASTRO DEL RIO

Núm. 473

Don Antonio Navas Romero, Juez
de primera Instancia de Castro
del Río y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado

se sigue expediente a instancia de
Juan Mármol Palma, mayor de
edad, zapatero y de esta vecindad
para acreditar el dominio de las si-

guientes
FINCAS

Un sala baja a la derecha en-
trando a la casa, otra habitación al-
ta a la izquierda de su entrada por
la escalera principal, qv tiene luz

al patio, que pisa sobre la cocina,
otra habitación en el piso alto con
luz a la calle y doscientas once pe-
setas cuarenta y cinco céntimos en
el valor total de doscientas cuaren-
ta y cinco pesetas sesenta y cuatro

céntimos en que fué apreciada una

cámara o habitación sita en el piso
alto, 'situada en el patio con escale-
ra para subir a la misma y los usos
comunes de zaguán, galería, escale-
ra, principal, patio, pozo, pila co-
rral cuadra y azotea todo de la ca-
sa sita en esta villa calle Centella
número cuatro moderno, quinto
cuartel que linda por la derecha con

- casa de don Victor Fuentes del Río,

por la izquierda con otra de Isabel
Cuadrado y por la espalda con otra
de la Sociedad de Agricultores.

Dichas fincas, aparecen inscritas
en el Registro de la Propiedad a
nombre de Rafael del Mármol Ló-
pez-Cailán, de quien el solicitante
las adquirió por contrato verbal;
en su consecuencia se convoca a las
personas ignoradas a quienes pue-
dan perjudicar la inscripción de do-
minio solicitada, para que compa-
rezcan en el término de ciento
ochenta días ante este Juzgado, si
quieren alegar su derecho, bajo los
apercibimientos legales.

Advirtiéndose que es la segunda

inserción.
Dado en Castro del Río a...trece de

Enero de mil novecientos treinta y
seis.—A. Navas Romero.—E1 Se-

cretario, Manuel Saravia.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 639

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
primera instancia de Aguilar de la
Frontera.
Por el presente se anuncia que en

los de autos que se hará mérito se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispasitiva dice así:

En la ciudad de Córdoba a 7 de
de Diciembre de 1935. El Tribunal
de la Sección primera de esta Au-
diencia constituido por los señores
del margen, habiendo visto estos au-
tos entre partes de la una como ac-
tor doña Nieves Montero Aguilera,
mayor de edad, casada, vecina de
Puente Genil, representada por el
Procurador don José Aparicio de Ar-
cos y don Fernando García Sala-

Núm. 653

Cuarto de los Atamos y al Oeste con
tierras del cortijo Cuarto Carrillejo.

Segunda. Otra parcela de tierra
en el expresado cortijo, campiña y
término, que linda al Norte con tie-
rras del cortijo Carrillejo, al Sur con
tierras de donde procede esta parce-
la, al Este con el camino de Monti-
Ila a Córdoba, que en dirección de
Norte a Sur atraviesa el cortijo y al
Oeste con partidos que del expresa-
do camino de Montilla, se dirige al
pozo llamado Higuerón.

Tercera. Y otra parcela de tierra
en los mismos cortijo, campiña y
términos que las anteriores, que lin-
da al Norte con tierras del cortijo
Cuarto del Río, con partidor que del
camino de Montilla se dirige a Pozo
Ancho y a Pozo Blanquillo, al otro
lado de cuyo partido hay una parce-
la de tierra propiedad hoy de don
Pedro Alvarez y con resto de la fin-
ca de donde ésta fué segregada, al
Sur con tierra del cortijo Cuarto de
los Atamos y partidor que desde el
camino de Montilla va a los Pozos
mencionados, atravesando en parte
esta parcela y siguiendo entre la
misma y la de Pedro Alvarez, y al
Oeste con el repetido camino de
Montilla que separa en una peque-
ña parte de parcela que se describe
de la deslindada anteriormente,

Para dicho remate se ha señalado
el día treinta y uno de Marzo próxi-
mo, a las once de la mañana, cele-
brándose simultáneamente en el Juz-
gado de primera Instancia de Cór-
doba y en este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, en precio de
ciento veintiséis mil pesetas, previ-
niéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la indicada cantidad.

Que para tomar parte en el mismo
deberán consignar los licitadores
previamente sobre la mesa de dichos
Juzgados o en el establecimiento
público destinado al efecto el diez
por ciento de la indicada cantidad.

Que no se aprobará el remate has-
ta tanto sea conocido el resultado de
ambas subastas, quedando en poder
del Secretario la consignación reali-
zada por el rematante y devolviéndo-
se a los demás licitadores sus res-
pectivas consignaciones, quedando
aquella como parte del precio del re-
mate.

Que los títulos han sido suplidos
por certificación del Registro, hallán-
dose de manifiesto en la Secretaría,
y que los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a veintisiete de
Enero de mil novecientos treinta y
seis. - El Secretario, Juan Infante. -
V.° 13.°: El Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.

ORTEGA PEDRAZA, Rafael; hijo
de Rafael y de Antonia, natural de
Córdoba, de estado casado, profe-
sión jornalero, de 32 años, domici-
liado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por robo, sumario número
413 de 1934, comparecerá en térmi-
no de 10 días ante el Juzgado de
Instrucción de la Derecha de Córdo-
ba, para ser reducido a prisión y
cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en la ejecutoria de expresado
sumario.

Córdoba 3 de Febrero de 1936. -
El Secretario, Antonio Martín. Vis-
to bueno; El Juez de Instrucción,
Juan A. Cabezas.

Núm. 653
MADRID

Núm. 698

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera Instan-
cia número dieciséis, de esta capital,
Secretaría del refrendante, en los au-
tos seguidos sobre secuestro y po-
sesión interina de una finca a instan-
cia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, con don Miguel Osuna Laguna,
se saca a la venta en pública subas-
ta nuevamente, por primera vez y
término de quince días, la finca hi-
potecada en la escritura base de los
referidos autos, que es la siguiente
finca:

En Córdoba; cortijo denominado
Vista Alegre, compuesto de casa y
ciento cincuenta y tres fanegas, equi-
valentes a noventa y tres hectáreas,
sesenta y seis arcas y sesenta y dos
centiáreas, formado por agrupación
de las fincas que a continuación se
describen como dependientes de la
casa cortijo que se ha edificado en
la primera finca:

Primera. Una parcela de tierra en
el cortijo Cuarto Nuevo, campiña y
término de Córdoba, que linda al
Norte con partidos que desde el ca-
mino de Montilla se dirige a tierras
del cortijo Cuarto Carrillejo y que
atraviesan la parcela que se describe
con el resto de la finca de donde fue
segregada, al Este con camino de
Montilla, a que separa esta parcela
de la que se describe con el numero
dos, al Sur con tierras del cortijo

SIERRA NAVARRO, Juan Antonio;
hijo de Francisco y de Concepción,
natural de Córdoba, de estado solte-
ro, profesión jornalero, de 24 años,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por robo; sumario
número 413 de 1934, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de la Derecha de Cór-

doba; para ser reducido a prisión y
cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en la elecutoria recai a en ex-
presado sumario.

Córdoba 3 de Febrero de 1936. -
El Secretario, Antonio Martín: Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción,
Juan A. Cabezas.

Núm. 654

GONZALEZ CASILLAS, Manuel;
de 27 años de edad, hijo de Manuel
y Francisca, soltero, chófer, natural
y vecino de jerez de la Frontera, cu-
yo actual paradero se ignora, proce-
sado en causa por estafa con el nú-
mero 180 del año pasado, compare-
cerá en término de 10 días ante el
Juzgado de Instrucción del distrito
de la Izquierda de Córdoba, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca será declarado rebelde.

Córdoba 3 de Febrero de 1936. -
El Juez de Instrucción Izquierda,
Marcial Zurera y Romero.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CORDOBA
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NUMERO 34.—SABADO 8 DE FEBRERO DE 1936

a

EXTRAORDINARIO

e

DE LA

PROVINCIA DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo
concertado

o

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Peninswla, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mas 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTAD°

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

y
9

o

Junta Provincial del Censo Electoral
PRESIDENCIA

0000oo

y
a'

3

o
o

Núm. 735

Convocadas las elecciones gene-
rales de Diputados a Cortes para el
domingo 16 del actual mes de Fe-
brero y en evitación de que por
cuantos hayan de intervenir en las
operaciones electorales se falte al
fiel cumplimiento de la vigente Ley
electoral de 8 de Agosto de 1907,
lo que daría motivo a tener que im-
ponerles las sanciones que establece
el artículo 65 de citada Ley, esta Pre-
sidencia se cree en el deber de pu-
blicar la siguiente

CIRCULAR

El día 16 de Febrero actual a las

seis de la mañana, se constituirán
en sesión las juntas municipales del
Censo, en cumplimiento y a los

efectos de la regla 4.' de la Peal
orden de 13 de Abril de 1909.

A las siete de la mañana del mis-
mo día se constituirán las Mesas
electorales, las que necesariamente
han de estar integradas por el Pre-
sidente y los Adjuntos, designados
por la Junta municipal respectiva,
agregándosele los Interventores que
nombren los candidatos si hacen uso
de este derecho (párrafo 2.°, artícu-
lo 37).

Al Presidente lo sustituirá su su-
plente. En caso de faltar también és-
te, será sustituido por el suplente del
primer Adjunto, y si éste tampoco
asistiere ocupará la Presidencia el
suplente del segundo adjunto (Párra-
fo último, artículo 37).

Constituida la mesa se procederá
a extender la oportuna acta dedu-
ciéndose las certificaciones necesa-
rias (artículo 39).

De ocho de la mañana hasta las

cuatro de la tarde tendrá lugar la vo-

tación según el procedimiento mar-
cado en el artículo 40 y siguientes y
verificado el escrutinio parcial de ca-
da Sección se publicará inmediata-
mente su resultado en la parte exte-
rior del local destinado a Colegio
electoral y se expedirán las certifica-
ciones que prescribe el artículo 45.

Los documentos que las mesas
electorales deben llenar son los si-
guientes:

1.° - Acta de constitución de la
mesa.- De ella se librarán dos co-
pias autorizadas, remitiendo una al
Secretario de la Junta Central del
Censo electoral y otra al Secretario
de la Junta provincial.

Se entregará además un certifica-
do de ella, firmado por el Presiden-
te y los dos Adjuntos al Candidato,
Apoderado o Interventor que lo re-
clame.

2.°--Certificación expresiva de vo-
tos obtenidos por cada Candidato,
la cual se fijará sin demora alguna,
una vez terminado el escrutinio en la
parte exterior del local donde se ha-
ya verificado la votación.

Un duplicado de esta certificación
será remitido inmediatamente al Ex-
celentísimo señor Presidente de la
junta Central del Censo electoral y
otra tercera certificación al Presiden-
te de la junta provincial para su in-
serción en el primer número que se
publique del BOLETIN OFICIAL.

En el acto se expedirán las certi-
ficaciones de escrutinio que soli-
citen los candidatos, sus apodera-
dos o representantes autorizados.

3 •0 - Acta de votación.- De ella se
remitirán dos copias literales, firma-
das por todos los individuos de la
Mesa, una al Secretario de la Junta.
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Central del Censo electoral y otra al

de la provincial.
Se expedirán también las certifica-

ciones de lo consignado en dichas

actas o en parte de ellas que recia -

men los candidatos, apoderados, o
Interventores, sin que bajo ningún
pretexto pueda excursase el cumpli-
miento de la obligación de darlas en

el acto.

4.° Lista numerada de votantes.
- Un ejemplar de ellas firmado por
los Adjuntos e Interventores debe re-

mitirse inmediatamente al Presidente
de la junta provincial del Censo elec-

toral.
Las actas originales de constitu-

ción de Mesa y de la elección el otro

ejemplar de las listas de votantes y
los documentos que deban unirse a
dichas actas, serán remitidos al Pre-
sidente de la junta municipal respec-

tiva antes de las diez de la mañana

del día siguiente inmediato al de la
votación Para su archivó en la Se-

cretaría.

Las copias autorizadas y certifica-

ciones de los cuatro documentos an

teriormente enumerados que hayan

de remitirse al Presidente y a los Se-
cretarios de las juntas Central y pro
vincial se enviarán en pliegos cerra-
dos, en cuya cubierta certificarán de
su contenido todos los individuos de

la 'Mesa..

Se tendrá especial cuidado al ce-
rrar estos sobres de no confundir su
contenido, por que los dirigidos al

Presidente deben abrirse inmediata-
mente para publicar en el BOLETIN
OFICIAL el resultado de la elección
y los dirigidos al Secretario deben
guardarse sin abrir hasta el acto del
escrutinio general así es que la con-

fusión, ocurrida ya en elecciones an-
teriores y que ahora se trata de evi-
tar, determina necesariamente infrac-

ción de los preceptos de la Ley, de
la que deben responder sus causan-

tes, por lo que los que en ella incu-

rriesen, quedan desde luego aperci-
bidos, con la sanción correspon-

diente.

Estos pliegos se .entregarán per-

sonalmente por los Presidentes de
las mesas, con los Interventores
nombrados por los candidatos, en
la Administración de Correos, sien-
do unos y otros responsables de la
omisión o retraso que no estén ple-

namente justificados.

Cuando los pliegos hayan de re-
mitirse a Presidente o Secretario de
la Junta que residan en la misma po-
blación, se entregarán personalmen-

te por los Presidentes e Intervento-

res de mesa en la Secretaría, bajo

recibo.

Lo que se publica en el presente
periódico oficial para general cono-

cimiento y en particular para los Pre-

sidentes y adjuntos que han de cons-
tituir las respectivas mesas electora-

les.
Córdoba 5 de Febrero de 1936. -

El Presidente, Antonio Escribano.

INDICADOR

de los documentos que las Mesas

electorales han de remitir a las dis-
tintas entidades con motivo de las
próximas elecciones de Diputados a
Cortes, con sujeción a lo dispuesto
en la Ley electoral de 8 de Agosto

de 1907.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Junta
Central del Censo electoral.

Madrid (1)

Copia certificada del resultado del

escrutinio, consignando el número
total de electores de la Sección, el
de votantes, el de papeletas leídas y
el de votos obtenidos' por cada can-
didato (párrafo 2.° artículo 45).

Al Excmo. Sr. Secretario de la Junta
Central del Censo electoral.

Madrid.

Copia certificada literal del acta de

la constitución de la mesa.
Copia certificada literal del acta

de la elección verificada, autorizada
por todos los individuos que cons-
tituyen la mesa (párrafos 1.° y 2.° ar-

tículo 47).

Al Iltmo. Sr. Presidente •de la Junta
provincial del Censo electoral.

Córdoba

Copia certificada del resultado del

escrutiniD, consignando el número

total de electores de -la Sección, el

de votantes, el de papeletas leídas y

el de votos obtenidos por cada can-

didato (párrafo 2.°, artículo 45).
Un ejemplar de la lista numerada

de votantes, rubricada en todas sus
hojas y al final firmada después de
consignar el nombre del Municipio
y la fecha, por el Presidente, Adjun-
tos e Interventores de la mesa (pá-

rrafo 3.° artículo 46).

(1) El envío de estos documentos puede
hacerse en un solo pliego con la dirección
que se indica para cada caso, certificandose
por todos los indivíduos de la mesa, quienes
firmaran en la cubierta del contenido del
mismo y detallando a su vez la docuinenta-
ción que se remite (Circular de la Junta Cen-
tral del Censo electoral 20 Abril 1910).

Al Sr. Secretario de la Junta provin-
cial del Censo electoral,

Córdoba

Copia certificada literal del acta
de la constitución de la mesa.

Copia certificada literal del acta

de la elección verificada, en la que
habrá de consignarse el número to-
tal de electores de la Sección, el de
votantes, el de papeletas leidas y el

de votos obtenidos por cada candi-
dato, autorizada por iodos los indi-
viduos que forman la mesa (párrafos

1. 0 y 3. 0 , artículo 47).

Al Sr. Presidente de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de la
respectiva localidad.

El acta original de constitución de

la mesa.
Acta original de la votación y do-

cumentos a que la misma se refiere.
Certificado del escrutinio.
Un ejemplar de las lista de votan-

tes.
Censo oficial remitido por la Junta

municipal.
Certificaciones originales de inca-

pacitados y fallecidos expedidas por
los Juzgados de Instrucción y por el

municipal; y
Talones duplicados de los nom-

bramientoS de Interventores.

!Prevenciones que deben ser tenidas

en cuenta

1. 0 La entrega de los pliegos se
hará inmediatamente en la Adminis-
tración o Estafeta de Correos mas

próxima, y -deberá hacerla el Presi-
dente con los Intei ventores, o los
Adjuntos en su defecto, siendo unos

y otros responsables de la omisión
o retraso que no esté plenamente

justificado en el cumplimiento de es-
ta obligación (párrafo 3.°, artícu-

lo 47).
2.° El Administrador de Correos

dará recibo expresivo del día y hora
en que fueron entregados los pliegos
y del contenido total del sobre (pá-
rrafo 2.°, artículo 47).

3 •a Los pliegos que contengan la
documentación original que ha de

ser remitida al Presidente de la junta
municipal del Censo electoral que re-
side en el mismo término municipal,
se entregará personalmente en las

respectivas Secretarías, bajo el co-
rrespondiente recibo. La entrega ha
de hacerla precisamente el Presiden-
te de la mesa con los Interventores,
o los Adjuntos en su defecto (párra-

fos 3. 0 y 4. 0 del artículo 47).

4. 0 Los Presidentes de las mesas

electorales de la capital 'con los In-

terventores o los adfuntós en su de-

fecto, .harán entrega personalmen-
te•;en la Secretaría de la Junta provin-
cial del Censo electoral establecida
en la calle Fermín Galán número 18
(antiguo edificio del Gobierno civil)
de la documentación que bajo sobres
cerrados convenientemente han de
dirigirse al Iltmo. Sr. Presidente y
Secretario de citada junta provincial,
seguidamente de terminado el escru-
tinio, siendo aquellos responsables
de la omisión o retraso que no es-

tén plenamente justificados en el
cumplimiento de esta obligación (pá-
rrafo 3.°, artículo 47.)
5.' No puede excluirse a los in-

dividuos de las mesas de los pueblos
donde no haya Administración o Es-

tafeta de Correos, el deber de en-
tregar personalmente los pliegos
electorales en dichas dependencias

postales (junta Central del Censo
electoral, sesión de 12 de junio de
1912).

Núm. 736

Por el Excmo. Sr. Presidente de

la Junta Central del Censo Electoral

se comunica a esta Presidencia con

fecha de ayer la siguiente

CIRCULAR

Ministerio Gobernación ha dictado

fecha hoy orden declarando conce-

jales elección popular actualmente

destituidos carecen de derecho a ha-

cer la propuesta a que se refiere el

número 2.° del Decreto 8 Mayo 1931

para la proclamación de candidatos

Diputados Cortes elecciones convo-

cadas día 16 corriente mes por no

hallarse en el ejercicio del cargo y

que por contrario lo tienen aque-

llos otros procedentes igualmente de

elección popular que después de su

suspensión hayan ,sido repuestos y

desempeñen por tanto sus cargos al

tiempo de hacer la propuesta.

Lo que traslado para su cono-

cimiento y cumplimiento.

Lo que se hace público por medio

del presente para general conoci-

miento.

Córdoba 8 de Febrero de 1936. -

El Presidente, Antonio Escribano.
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